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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veinticuatro (24) de octubre del año 2023 

 
Revisada la actuación, se observa que la parte actora aporto la constancia de 
entrega de la comunicación contentiva de notificación al extremo pasivo, sin 
embargo, se echa de menos la comunicación cotejada, conforme lo dispone 
el numeral 3 inciso 4 del artículo 291 del C.G.P, por lo tanto, podrá optar el 
extremo demandante por culminar la notificación del demando con el aviso 
siempre y cuando allegue la comunicación cotejada. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
No tener en cuenta la notificación que antecede, conforme a lo expuesto. En 
ese sentido, se requiere a la parte actora para que culmine la misma a la 
mayor brevedad posible. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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